
Proceso No. 
Solicitud: 
Convocados: 
Convocantes: 

502234089001-2021-00047-00 
AUDIENCIA DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 
G1LMA CAMILA MEDINA TRUJILLO Y ALBERTO RENE BEL TRAN CASTAÑO 
MARIA OLGA CASTAÑO CASTAÑO Y JOSE LUBIN CASTRO DIAZ 
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,.....) 

-"' Consejo 
Judicial

msejoSuperior de la Judicatura 

República de Colombia 

Cubarral, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

Conforme a la solicitud presentada por los con vocantes señores 
MARIA OLGA CASTAÑO CASTAÑO Y JOSE LUBIN CASTRO DIAZ en memorial 
que antecede, se ordena la práctica de la diligencia de audiencia de conciliación 
extrajudicial. 

En consecuencia, cítese a los convocantes MARIA OLGA CASTAÑO 
CASTAÑO Y JOSE LUBIN CASTRO DIAZ y a los convocados señores G1LMA 
CAMILA MEDINA TRUJILLO Y ALBERTO RENE BEL TRAN CASTAÑO para el 
1  de dc-Af fe del corriente año, a las  a r›,  Comuníqueseles esta 

decisión 

NOTIFIQUESE. 

El Juez. 

JAIME LYGUSTO VALENZUELA ROMERO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUBARRAL META 

Cubarral, 17 de septiembre de 2020 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 
el ESTADO No. 34 de esta misma fecha. 

MARIA ISABEL ACOSTA OLA YA 
SECRETARIA. 


